
             Sunchales, 13 de Abril de 1981.-

ORDENANZA Nº 312/81

VISTO:

La inundación sufrida por la ciudad de Sunchales, y;

CONSIDERANDO:

Que la misma ha generado perjuicios de todo tipo a los habitantes de la ciudad;
Que  es  deber  de  la  autoridad  municipal  mitigar  los  efectos  perniciosos  producidos  por  la 

inundación para lo cual, además de la ayuda a la población para su traslado a zonas no anegadas; obtención 
de locales donde cobijar a los damnificados, etc. se necesita implementar otras medidas adicionales;

Que los daños producidos en las viviendas y locales que han quedado expuestos a la acción del 
agua, llevarán un tiempo para ser separados y que ello representará un esfuerzo adicional de los pobladores 
afectados;

Por todo ello:
EL  SEÑOR  INTENDENTE  MUNICIPAL  DE  LA  CIUDAD  DE  SUNCHALES  DICTA  LA 

SIGUIENTE:

        ORDENANZA 

Art.  1º) Para  los  propietarios  de  lotes  en  los  cuales  exista  edificación  en  uso  y  que  se  encuentren 
comprendidos en la zona que se delimita en el artículo 3º), regirá un plazo especial para el pago del  
segundo bimestre del año 1981, el que operará el día 15 de julio de 1981 conjuntamente con el 
tercer bimestre.-

Art. 2º) Los propietarios comprendidos no abonarán ningún recargo ni interés por la ampliación del plazo 
concedido según el artículo 1º).-

Art.  3º) Los  propietarios  beneficiarios  por  esta  medida  serán  los  comprendidos  al  Oeste  y  Norte  del 
siguiente límite.-
a) Ferrocarril Mitre, desde el Paso a Nivel Sur hasta Richieri.-
b) Richieri, desde Ferrocarril Mitre hasta J. B. Mitre.-
c) Bartolomé Mitri, desde L. B. V. Mitri hasta Tucumán.-
d) Tucumán, desde B. Mitre hasta Leguizamón.-
e) Leguizamón, desde Tucumán hasta Colón.-
f) Colón, desde Leguizamón hasta Irigoyen.-
g) Irigoyen, desde Colón hasta Canal Norte.-

Art.  4º) Se  consolidarán  exclusivamente  lotes  edificios,  los  de  medidas  normales  establecidas  para 
viviendas  grupos familiares  – almacenes  – talleres  – kioscos  – bares  – tiendas  – panaderías  – 
verdulerías  –  zapaterías  etc.,  de  propiedad  de  dichos  grupos  o  sociedades.-  Otros  detalles  de 
aplicación de estos beneficio serán establecidos exclusivamente por el Secretario de Obras Públicos 
y el Secretario de Hacienda.-

Art. 5º) Deróguese toda disposición que se oponga a la presente.-

Art. 6º) La presente Ordenanza será refrendada por los Señores Secretarios de Gobiernos, de Hacienda y 
de Obras y Servicios Públicos.-

Art. 7º) Elévese copia a las distintas Secretarías, Receptoría y Contaduría.-



Art. 8º) Cúmplase, comuníquese y archívese.-

DR. JUAN JOSE DAGA         MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES                     CARLOS ALBERTO REYES CUEVAS
 SEC. DE GOBIERNO                          INTENDENTE MUNICIPAL 

ARQ. RICARDO E. VICENTINI     C.P.N. JOSE ANTONIO MENDEZ
SEC. DE OBRAS Y SERV. PCOS.       SECRETARIO DE HACIENDA
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